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“Realidades en Nuestro Futuro: 
Los EE.UU. de América”
Por Juan Manuel Figuerero

Un capítulo del libro, recientemente publicado por la editorial Dunken, de este destacado diplomático argentino, que publicamos con su autorización.
Luego de una breve introducción al sistema de naciones tal como fuera diseñado y propiciado por las naciones de Europa Occidental desde el siglo XVII, con el propósito establecer supuestos razonables aceptados y practicados por todos los gobiernos para principalmente facilitar el comercio internacional, el autor incluye el Capítulo siguiente en su ensayo:
--- oOo ---
Cap. II

“La República Argentina y el Sistema de Naciones
Toda esta evolución sucedía mientras la capacidad política, militar y económica de los países más grandes encontraba el esquema práctico, conveniente y necesario. El sistema estaba lejos de estar saturado y era imprescindible para la expansión económica. El sistema no impedía la guerra, pero reglaba la paz 
Bajo este esquema general funcionando como un paraguas, nosotros en la Argentina primero nos separamos de España; unos años después nos independizamos, y bastante después pensamos en tener un establecimiento militar permanente. No al revés, como fue la experiencia de otros. Pero una vez independientes, como tantos otros países carecíamos de medios adecuados y de población suficiente, y nos refugiamos y exageramos la santidad de los conceptos del derecho internacional porque no podíamos apuntalar ni nuestro nacionalismo ni nuestra independencia con poderío real suficiente ya sea político, económico o militar. Esa noción era la que nos confrontaba en los raros momentos en que podíamos desprendernos y levantar la vista por encima de nuestra obsesión diaria con problemas internos, problemas que eran naturalmente más difíciles de resolver que en otros países por la particular realidad argentina de las grandes distancias internas que separaban a nuestras ciudades principales y a sus políticos. Éramos una nación de ciudades distantes y de grandes espacios intermedios, muchas de cuyas ciudades habían sido fundadas y pobladas desde países vecinos - no desde Buenos Aires – y en fechas incluso bastante anteriores al asentamiento definitivo de nuestra ciudad capitalina.
En 1810 vislumbramos y ocupamos rápidamente un relativo vacío de poder provocado por la guerra de España con Francia. No teníamos mucha población en relación con nuestra pretendida extensión territorial. Tampoco teníamos para exportar productos básicos tropicales normales de la periferia mundial. Teniendo una capacidad potencial de producción similar a la de los países centrales, estábamos desamparados en la periferia. Esta bien; se dirá que hasta cierto punto esa extensión y esa lejanía de los centros nos protegían y nos daban una sensación de independencia,  como le sucedió a Arabia Saudita hasta que en 1936 se descubrió petróleo en su territorio. O como le sucedió a los EE.UU. cuando Inglaterra trató de disciplinar a sus colonias rebeldes en el amplio territorio de América del Norte. Pero entonces - y ahora - la Argentina necesitaba un orden internacional. Malo o bueno, pero algún tipo de orden internacional. Preferiblemente bueno. Con desorden internacional, somos vulnerables. Estamos rodeados de países que o no tienen suficientes alimentos (Chile, Bolivia, Paraguay, Brasil), o desean territorio (Chile), o les sobran habitantes (Brasil), y que en el largo plazo crecen económicamente y aumentan en población más rápido que nosotros. El mundo es más fluido de lo que nos conviene. Pasamos más o menos desapercibidos en el Siglo XIX porque no teníamos buenos puertos de mar (excepto en Malvinas, y la perdimos), y porque tuvimos la fortuna en ese período inicial de que no se descubrieran en nuestro territorio recursos naturales deseables que justificaran a otros el gasto extra de una conquista, como le sucedió a los Boers en Sudáfrica, y a los irakies y a los iranios en el Medio Oriente con los ingleses que - fuera de Europa – en el siglo XIX eran los hegemónicos de turno.
Por años la Argentina trató activamente de mejorar estas estructuras de conducta internacional por procedimientos pacíficos. Ya que no formábamos parte de una agrupación económico-político cerrada que centrara nuestro interés nacional sobre sus beneficios y protecciones, nos quedaba como única alternativa dedicarnos al sistema general de naciones y tratar de mejorarlo. 
Lo hacíamos con gran habilidad porque éramos activos, elaborábamos nuevas ideas, y ejercíamos una cierta iniciativa y gravitación aun sin ser productores tropicales cuyos intereses son los de la gran mayoría de las naciones nuevas no avanzadas que tienden a actuar en conjunto. Esto quiere decir que esa mayoría tropical propiciaba en la ONU y en otros organismos y aun ante gobiernos, cambios que favorecían también a unos pocos países como el nuestro que somos de producción de zona templada. Ellos con nosotros, el conjunto,  peleábamos por los precios de los productos básicos y de las materias primas – su interés – y también peleábamos por el acceso a los mercados – el nuestro -. Era una época ambiciosa en medio de un mundo que quería mejorar por la cooperación y la convivencia, como lo atestiguan las numerosas nuevas organizaciones internacionales que se establecieron, dentro y fuera de la ONU, orientadas a la promoción de la estandarización de conductas funcionales para el bien común.
La acción argentina, es decir ideas y proyectos originales nuestros, fue el origen de nuevas modalidades y mecanismos internacionales que hoy son ampliamente aceptados por la comunidad internacional porque decididamente la mejora: la cooperación técnica de la ONU se originó en un proyecto argentino; la ayuda alimentaria para el desarrollo, también; la ayuda Sur-Sur; la regla de la consulta previa para la utilización de recursos naturales compartidos; la creación del UNICEF; el sistema de consulta previa para ventas subsidiadas de ayuda con cereales; el plan ampliado de la ONU de ayuda para el desarrollo; el Comité de los 20 (G20) para temas monetarios y financieros; el Acuerdo de Londres sobre Ayuda Alimentaria; la creación de la ONUDI (Organización de Desarrollo Industrial de las Naciones Unidas); el principio de la negociación y tratamientos diferenciados en el GATT y otros. El Código de Buena Conducta para Empresas Transnacionales aprobado (solo como objetivo) por la Asamblea General de la ONU, tuvo como único anteproyecto el del Grupo de Trabajo sobre Empresas Transnacionales del Diálogo de Tlatelolco de los Cancilleres Latinoamericanos y del Caribe con el Dr. Kissinger. Ese órgano latinoamericano, a su vez, había tenido a consideración un solo anteproyecto: el de la Argentina. Y, aunque lentamente, se registraban avances. El único estudio en profundidad realizado por todas las organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas trabajando en conjunto sobre la posibilidad de ayuda alimenticia en gran escala para la humanidad (1965), es decir también con el FMI y el Banco Mundial, fue originado en un proyecto de la Argentina en la ONU de Nueva York con el apoyo de la Santa Sede. 
Muchos otros temas también reconocen una autoría con un ingrediente importante argentino porque fueron propuestos en forma agrupada para darle mayor peso específico. En esa categoría entran propuestas del grupo latinoamericano en distintos foros internacionales, en el grupo de países no alineados, en el grupo de países en vías de desarrollo, y en el grupo de países exportadores de cereales. Muchos análisis de situación, por ejemplo el de las relaciones entre la América Latina y los EE.UU., fueron elaborados en el grupo latinoamericano con un fuerte integrante argentino. El mejor de ellos, sin duda, fue la Declaración de Viña del Mar. El proyecto base para la Alianza para el Progreso discutido en Punta del Este en 1961 no fue el del Presidente Kennedy. El proyecto original de los EE.UU. había decepcionado porque no tenía propuestas para desarrollo industrial y porque mayormente se reducía a un énfasis sobre desarrollo agrícola y servicios de sanidad. Cuando le expresamos nuestra disconformidad a Adlai Stevenson éste nos dijo que nosotros, entonces, preparáramos uno. Fue un borrador primero elaborado por la Argentina y luego apresuradamente (en una tarde y toda una noche) conjugado con Brasil, Chile y Perú en los sótanos del Hotel San Rafael de Maldonado, porque teníamos un plazo terminante para la presentación de proyectos – ya se habían iniciado las reuniones en el Hotel Nogaró y los EE.UU. no habían presentado el suyo - y poco tiempo después para  aprobarlo. Los 14 documentos básicos para la creación y operación del SELA (Sistema Económico Latinoamericano) en 1975 en Panamá, empezaron todos solamente con un borrador presentado por la cancillería Argentina.  
No podía ser de otra manera por la indefensión que experimentábamos. Con Brasil habíamos intentado infructuosamente en 1960 ingresar a la OCDE por la puerta chica, como observadores del Grupo de Asistencia para el Desarrollo, con planes para después tratar de ingresar también como observadores al Comité de Agricultura de la OCDE. Y fuimos rechazados por los países desarrollados miembros. Tampoco tuvimos éxito más tarde en conformar un grupo de países intermedios. Nos quedaba entonces solo propiciar ideas y proyectos en el grupo de países latinoamericanos y en el más amplio de los otros países fuera de la OCDE y fuera del grupo de países comunistas, que después, con el tiempo, pasó a llamarse de  los países en vías de desarrollo.
No teníamos la posibilidad política de recibir exenciones privilegiadas para acceder con nuestro comercio de productos básicos a los mercados que nos compraban, como los entonces miembros del Imperio Británico (Vg. Sudáfrica, Canadá, Irlanda, Australia y Nueva Zelanda todos tenían la Preferencia Imperial; además, el ganado en pie de Irlanda recibía “nacionalidad” inglesa – y sus subsidios y su precio garantido - a las 24 horas de su arribo a Inglaterra), ni de recibir subsidios, seguridades de precio y disponer de mercados protegidos y reservados en contra nuestra, como los actuales miembros de la Unión Europea (Vg. Irlanda, Francia, Reino Unido). Ni un período de transición con privilegios, como los países de la Comunidad Británica, cuando el Reino Unido adoptó la política común agrícola de la entonces CEE y dejó el sistema de precios garantidos. Ni tampoco puertos de aguas profundas que nos permitiesen la posibilidad técnica de competir por reducción de fletes en grandes tonelajes de granos y cereales como los “features” del Báltico y los time-charters de EE.UU., Australia y Canadá que van a Rótterdam con un flete unitario muy bajo y con esa base hacen transhipments CIF al por menor en barcos más pequeños a todo el continente. Nunca tuvimos esas opciones favorables.
Muchos países en Medio Oriente, Asia y África comenzaron a importar directamente nuestros cereales luego de probarlos por vez primera a través de la ayuda para el desarrollo del Programa Mundial de Alimentos UN/FAO de Roma, otro proyecto que de ser propuesto por los EE.UU. solo para emergencias en Roma (FAO) y en Nueva York (ONU), fue totalmente remodelado a instancias nuestras y presidido por la Argentina como un reconocimiento de esa actividad constructiva, no obstante que la Argentina no era ni fue nunca un contribuyente material del mismo. Un mismo reconocimiento hizo que el Convenio de Ayuda Alimentaria de Londres - que fue resultado de las negociaciones de la Rueda  Kennedy (MTN) en el GATT - estuviese también presidido por la Argentina. Esta línea de acción comenzó con una propuesta argentina – preparada en Alta Gracia y conjugada primero con los países latinoamericanos. Era la propuesta de un nuevo principio para la UNCTAD I de Ginebra, en 1964 que diría que esa ayuda alimentaria no debe perjudicar sino que, por el contrario, debe favorecer a los exportadores de alimentos de países no adelantados. Ese principio lo negociamos en Ginebra primero con W. Michael Blumenthal, en ese entonces Negociador de los EE.UU. para las MTN del GATT (más tarde Secretario del Tesoro).  Y en base a ello se negoció en 1966 su efecto operativo en las MTN del GATT que tomó la forma del Convenio de Londres. Este Convenio compraba trigo solamente a la Argentina para ayuda a otros países, mayormente de África y Medio Oriente. Parte de ese trigo argentino fue para ayuda bilateral de países europeos. Y parte de ese trigo se canalizó por el Programa Mundial UN/FAO de Alimentos. Un nuevo cliente, un nuevo uso y el desarrollo de nuevos mercados que no conocían nuestro trigo y que duran hasta hoy día, aportándonos mayores opciones de venta. 
Otras negociaciones fueron algo más complicadas porque requirieron varios teatros distintos y sucesivos de negociación. Por ejemplo, teníamos problemas serios con la determinación de la cota de la represa de Itaipú, en Brasil. Nosotros pretendíamos un uso más racional de todo el potencial para fuerza hidroeléctrica que brindaba la totalidad del Cañón del Guairá. Pensamos que nos podía ayudar hacer aprobar internacionalmente una estructura de conducta que impulsara a Brasil a ser más cooperativo en este tema.  En consecuencia, redactamos un proyecto de Principio sobre la Necesidad de Consulta Previa entre Estados en Materia del Uso de Recursos Naturales Compartidos para Evitar Daños Sensibles, en el contexto de relaciones diplomáticas normales entre Estados. Primero, se negoció este nuevo Principio y se lo hizo aceptar como tal en la Reunión de Jefes de Estado y Gobierno de los Países No Alineados en Argel, a fines de 1973. Para ello, debió ser negociado en primera instancia en la reunión preparatoria  de representantes que tuvo lugar también en Argelia. No fue fácil, hasta que descubrimos que el Río Jordán presentaba un flanco que había que prever con redacción. Luego, con ese antecedente se lo concretó con una base más amplia de aprobación en la Conferencia Mundial sobre Medio Ambiente de Estocolmo donde empezó a funcionar ese importante programa dentro del sistema de la ONU, ya en 1974. Con este último antecedente se lo introdujo como uno de los artículos básicos de la Carta sobre los Derechos y Deberes Económicos de los Estados, aprobada en Nueva York, durante el VI Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de la ONU, en 1974, el órgano máximo del sistema de la ONU. Y con ese artículo aprobado en la mano, nos fuimos al Banco Mundial y nos aseguramos que el proyecto brasileño de la represa de Itaipú fuese llevado a cabo conforme nuestros requisitos para resguardar el diseño, la capacidad y las operaciones de nuestra entonces solamente proyectada represa de Apipé-Yaciretá. Toda la negociación descripta fue para llegar al Banco Mundial, cuyas autoridades no podían ignorar un principio así aprobado. El préstamo del Banco Mundial era imprescindible para el Brasil,  porque si bien el monto de su participación financiera era minoritario en el paquete total, el estudio básico del proyecto era el del Banco Mundial y esa aprobación era la condición imprescindible para el financiamiento principal de otros orígenes. Esas negociaciones – que no salieron en los diarios - no fueron afectadas en su continuidad, no obstante que empezaron y continuaron bajo cinco presidencias  sucesivas (Lanusse, Cámpora, Lastiri, Perón y Sra. De Perón).
Estos ejercicios diplomáticos se llevaron a cabo incómodamente en soledad y sin difusión pública para proteger nuestra libertad de acción hasta que representantes de los gobiernos de militares decidieron que dejáramos de tratar de cambiar lo que para nosotros estaba mal, quizás porque toda innovación les parecía o podría ser considerada como de inspiración comunista, o porque podría interpretarse como una falta de solidaridad con las naciones avanzadas que enfrentaban entonces al comunismo y a Rusia. 
Ese fue un sacrificio de nuestros intereses nacionales por razones ideológicas que no eran nuestras del cual no nos hemos recuperado. Uno no lo esperaría de las fuerzas armadas, la institución más nacionalista de nuestro medio. La institución que, en el gobierno, mantuvo la opción de vender trigo argentino a China, cuando ese país estaba en la lista negra de los EE.UU., cuyos bancos tenían prohibido participar en el financiamiento de los embarques. Pero sucedió. Estos son intereses nacionales argentinos de largo plazo. Ninguna ideología es más importante. En todo caso, la ideología debiera servir y adaptarse a los intereses nacionales del país, como sucede en los EE.UU. Las estructuras de conducta internacional no se cambian de la noche a la mañana. Toma mucho tiempo y paciencia mejorar una situación. Es tan malo abandonar este tipo de esfuerzo paciente y regulado de largo plazo, como anticipar una decisión o exagerar el esfuerzo cuando no están maduras las condiciones para el cambio, como nos pasó en 1982 con Malvinas. 
No basta ahora con hacer algunos ruidos de acompañamiento cuando otros gobiernos toman la iniciativa en función de sus intereses. Debemos retomar nuestra participación creativa a la luz de los nuestros. Tenemos un muy buen cuerpo de funcionarios del Servicio Exterior de la Nación (SEN), que está integrado por profesionales individualmente respetados, admirados, consultados por colegas de otros países y contratados a título personal por organismos internacionales y por la misma Organización de las Naciones Unidas El señor Embajador Raúl Quijano presidió el organismo máximo del servicio civil de las Naciones Unidas a título personal hasta que renunció a él para asumir como Canciller en 1976. Y en nuestra elite comunitaria existen también unos pocos distinguidos profesionales civiles que se formaron en profundidad y aportaron su granito de arena durante su paso por la Cancillería, un paso que no fue superficial. Empero, en general, debemos salir de la concepción de que los únicos que pueden adoptar la iniciativa o tener ideas operativas son los que están políticamente apadrinados. Los funcionarios políticos amateurs de paso – que son los apadrinados – entendiblemente tienen metas fundamentalmente personales. No institucionales. Generalmente entienden solo lo que se les explica, y a veces ni eso. Y tienen la debilidad estructural de que si tienen una iniciativa, ésta no puede ser de largo alcance, porque no saben cómo manejarlas internacionalmente, no pueden darse el lujo de no tener éxito inmediato, ni de cometer un error. Son aves de paso en una carrera política puramente personal. Hoy embajadores, mañana diputados, o abogados de corporaciones extranjeras, o integrantes de secretariados internacionales. Consecuentemente, nuestra política exterior se ha inmovilizado y se ha visto reducida a hacer actos de presencia, a mantener la formalidad de las relaciones, a reaccionar frente a iniciativas de otros, a enfocar problemas de coyuntura, a atender las visitas oficiales y a hacer gestos aislados. Esa no es la política exterior que requiere la defensa y promoción de nuestros intereses nacionales de largo plazo. La dirigencia que se reduce a esas instancias vive el día a día, pero no tiene idea de adónde va.
Las acciones de nuestro SEN raramente fueron esfuerzos gratificantes porque no se veía el fin cerca y, a veces, debían llevarse a cabo en mala compañía y en forma incómoda. Inglaterra no vaciló en tener a la URSS de aliado (o aun al Diablo, según Churchill) en su lucha contra Alemania. Pero, con objetivos bien claros siempre en mente y apoyo institucional  debemos persistir por las buenas, a veces alejado del estilo europeo occidental que tanto admira nuestra elite social por sobre la importancia de nuestros intereses nacionales. Y también, frente a la incomprensión y la crítica de quienes no conocen a fondo estos temas y se guían por la prevaricación de las naciones que dominan el sistema, o por el clima interesado que organizan los medios propiedad de extranjeros, o sencillamente por incomodidad con el estilo que este género de actividad involucra. En estos temas de largo plazo la sustancia es siempre más importante que la forma. Y la inmovilidad significa aceptar el triunfo de un orden internacional que favorece a otros en desmedro nuestro. 
Eso, en cuanto a la experiencia con gobiernos argentinos particularmente de derecha. La problemática adicional que nos plantean los gobiernos populares o de izquierda en la Argentina a la política exterior, por otra parte, es cómo proteger al SEN; cómo proteger estas políticas de largo plazo de las desviaciones populares oportunistas de corto plazo para consumo interno, o por razones de ideología; cómo proteger el ámbito de responsabilidad de la Cancillería de la interferencia de otros ministerios, y cómo son protegidas o no las distintas formas de propiedad que son un ingrediente inevitable en nuestras relaciones internacionales. Debe tenerse en cuenta que en el pasado los temas de política exterior raramente – salvo Malvinas y límites - fueron de carácter popular o conocidos a fondo en forma amplia en la Argentina, por lo que el primer nivel del ejecutivo descansó en el Servicio Exterior de la Nación para la continuidad y generalmente no innovó siguiendo modas populares de corto plazo. Así, las mismas políticas, sin interferencias, se mantuvieron a través de distintos gobiernos. Fueron protegidas tanto por el Servicio Exterior de la Nación, cuanto por su anonimidad, la comprensión, el apoyo y el interés de los cancilleres, el poco interés de los medios, y por la ignorancia del público y de las demás altas esferas. Esa protección se desvaneció cuando a partir de 1983 los Cancilleres cambiaron una larga tradición de incorporarse con un equipo mínimo, discreto y altamente capacitado, y en cambio se trajeron un amplio número de amigos y asociados políticos de confianza, para intervenir los cargos directivos intermedios de la Cancillería normal y tradicionalmente dirigidos por profesionales. Estos funcionarios así improvisados se hicieron cargo con ninguna experiencia previa en la negociación de los temas o conocimiento profundo de los intereses de largo plazo ni de los negociadores extranjeros involucrados. Ahí se detuvo nuestra política exterior de largo plazo y comenzó una política de coyuntura.
Alfonsín, Menem y sus sucesores  ya no tuvieron suficiente poder, o independencia política y económica suficientes, para volver a continuar con estos esfuerzos y, con variantes, se dedicaron al papel de mejores alumnos del statu quo, y a competir por los préstamos internacionales y la ciertamente limitada inversión extranjera directa disponible.  Se dedicaron a las “relaciones exteriores”; no a la “política exterior”. Había que hacer los ruidos que el acreedor y/o el inversor querían escuchar. Exagerando, es la coexistencia carnal de la que se ha hablado. Cada uno en su época. 
Otro factor es que  a pesar de los recursos generados por las privatizaciones de los servicios y empresas públicas, no salíamos de deudores. Ser deudor limita el uso de opciones nacionales. Y el que no puede usar opciones no es ni independiente, ni soberano, ni libre, por más rico o más pobres que sea, o elecciones libres que lleve a cabo, o gestos independientes que adopte de vez en cuando para consumo interno. No tiene poder que pueda ejercer. Como es el caso, vaya un ejemplo exagerado, de Bahrein, de Kuwait, de Mónaco o de Hong Kong. Omitiré intentar clasificar a la Argentina. Cuando Raúl Alfonsín asumió, ya estábamos muy endeudados. El presidente Juan D. Perón en 1948 había cancelado la totalidad de nuestra deuda externa. Cuando las fuerzas armadas asumieron el poder en 1976, nuestra deuda externa alcanzaba los 8.000 millones de dólares. Cuando se retiraron en 1983, esa deuda ya era de 45.000 millones de dólares. Como si fuera una regla de tres simple diré que para la presidencia del Dr. Alfonsín nuestro endeudamiento externo total había pasado a superar más de tres veces el monto de nuestras exportaciones anuales, y nuestro servicio anual de deuda a superar el tercio de un año de exportaciones. Con gusto votaré a cualquier candidato a la presidencia de la Nación que seriamente nos proponga como modesto objetivo de esfuerzo nacional por lo menos regresar a esas proporciones de endeudamiento. Es un objetivo concreto que también significa muchas otras cosas importantes. Recuperar nuestra identidad y nuestra responsabilidad, por ejemplo. Solidaridad general - no de facción o clase - , por ejemplo. Estructuras y políticas estables de largo plazo, por ejemplo. Un verdadero plan nacional no puede ser solo una estructura de consumo de corto plazo. No podemos declinar ser y comportarnos inteligentemente frente a la realidad, como lo hacen otros países.”
--- oOo ---
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